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Ql OD9fCE30 DELIBERAWTE

CHMAD USWAI.A.

XESVELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR a la Secretaría de Legal y Técnica de la Municipalidad

de Ushuaia que informe a este Cuerpo deliberativo si existe alguna causa judicial

iniciada contra el señor Ococki José, DNI N° 18.758.029.

ARTICULO 2°.- INDICAR motivos por los cuales no se ha procedido a la devolución

de los bienes muebles del señor Ococki José, los que actualmente se encuentran en

el Depósito Municipal.
ARTÍCULO 3°.- En caso de no existir lo mencionado en el artículo 1° de la presente,

se solicita la inmediata devolución de dichos bienes.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 4 8 5	 /2016.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FEC

CO

ativo
de

as BERTOTTO
epresidente

Concejo Dallbaranta da Ushu

Las Islas Malvinas, Gecrgiasy Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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